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En "buena dirección", pero inquietud por avance
en el Congreso: las otras miradas del mercado

Analistas confían en que aprobación del
plan de reactivación -de concretarse-
podría traducirse en el cumplimiento de
las metas de crecimiento del gobierno.

El mercado tuvo una buena reacción a los ejes
anunciados del proyecto de "Reconstrucción y
Desarrollo Económico y Social" que anunció el
miércoles el Presidente José Antonio Kast.

Desde Bci indicaron que "apunta en la direc-
ción correcta" y que su viabilidad de alcanzar
las metas de crecimiento y desempleo depen-
derá del grado de transversalidad en su aproba-
ción legislativa.

"Es difícil que el proyecto avance como un
bloque unitario, por lo tanto, el impacto real en
la economía estará condicionado a las medidas
que logren ser aprobadas efectivamente", dijo
la economista del banco, Isidora Undurraga.

De acuerdo con su análisis, de lograrse
impulsar los proyectos de rebaja al impuesto
corporativo e invariabilidad tributaria, la inver-
sión durante este año podría llegar a superar los
niveles del año pasado. En tanto, la iniciativa
del crédito tributario para incentivar el empleo
formal "es un avance en la dirección correcta,
pero esta medida sería insuficiente por sí sola
para una baja significativa de la tasa de desem-
pleo". Respecto al balance fiscal, señaló que la
rebaja de impuestos conllevaría a una menor
recaudación y requerirá un ajuste significativo y
permanente del gasto público.

"Bajas permanentes de impuesto, requie-
ren bajas de la misma magnitud de gasto, para
hacer una política fiscalmente responsable.
A pesar de que las medidas generarían mayor
crecimiento, en el neto habrá una menor recau-
dación", explicó.

Para el economista y estratega de inversiones
para Latam de Zurich, Gustavo Yana, las medi-
das presentadas están bien orientadas en pos
de acelerar el crecimiento y, de ser aprobadas,
hacia niveles en los que una expansión cerca-
na al 4% podría resultar alcanzable durante el
gobierno.

"No obstante, se anticipa una negociación
compleja en el Congreso, dada la ausencia de
mayorías absolutas y las diferencias ya ma-
nifestadas por la oposición, particularmente
en torno a la decisión de presentar el paquete
como una ley miscelánea en lugar de proyectos
separados", expuso.

Además, el economista precisó que todavía
falta conocer los detalles de las medidas com-
pensatorias para equilibrar la reducción de la
carga impositiva.

En la misma línea, el economista jefe de
Banco Itaú, Andrés Pérez, también valoró los
anuncios por ir "en la dirección correcta".

Sin embargo, precisó que "será clave facilitar
una tramitación legislativa escueta, recono-
ciendo la importancia de dinamizar el creci-
miento económico y disminuir la incertidumbre
de política económica".

Lo anterior, en el entendido que aún falta
conocer los detalles del proyecto, incluido el
informe financiero del mismo.

Mientras que el economista jefe de Credicorp
Capital Chile, Samuel Carrasco, señaló que al
tratarse de un proyecto ómnibus, agrupa un con-
junto amplio de iniciativas, lo que podría com-
plejizar el debate legislativo y las negociaciones
políticas. "En este contexto, la oposición podría

argumentar que el gobierno está impulsando, en
la práctica, una reforma tributaria bajo la figura
de una reconstrucción de emergencia", explicó.

no alcanza a generar la recaudación
suficiente para compensar la pérdida

fiscal, agregó el director de Hermann

Consultores, Jorge Hermann, lo
que obliga a considerar fuentes
de financiamiento alternativas o
reducir gasto: "La sostenibilidad de
la reforma depende de subir otros
impuestos al consumo o a personas,
asumiendo el riesgo de frenar la
demanda interna o disminuir el
gasto por medio de mayor eficiencia
pública y el recorte de programas
deficientes".

La académica de la U. de los An-
des, Cecilia Cifuentes, sostuvo que
las medidas que generan menores
ingresos, sumando el costo de la
reconstrucción de incendios, "no
están financiadas con las propuestas

de mayor recaudación, sin duda",
por lo que faltaría analizar lo que
ocurre con el gasto. "El ajuste de
3% en teoría permitiría financiar
las medidas e incluso generar una
disminución del déficit fiscal, pero
existen dudas de que este ajuste se

pueda implementar en su totalidad.
Entonces creo que permanece un
riesgo de no resolver el déficit
fiscal", lanzó.

Otra visión sumó el decano de
Economía, Negocios y Gobierno de la
U. San Sebastián, Alejandro Weber,
quien calculó que la rebaja de cada
punto de impuesto corporativo tiene
un costo fiscal neto -luego del efecto

del crecimiento de la economía que

compensa parcialmente la caída en
la recaudación- de 0,09 puntos del
PIB, o US$ 300 millones.

"La tasa reducida de 7% para
quienes repatríen efectivamente
sus bienes dentro de los primeros
3 años desde la publicación de la
ley y los mantengan invertidos en
Chile por al menos 8 años podría
recaudar del orden de US$ 350
millones. A esto debemos sumar
el recorte fiscal anunciado, cercano
los US$ 4.000 millones para 2026 y
que seguramente será profundizado
en 2027", dijo el exsubsecretario
de Hacienda.

10%
SERÁ LA TASA PARA RETIRAR

RECURSOS DESDE EL FUT
ACUMULADO.

El académico de la U. de los Andes
y exdirector de Presupuestos, Ma-
tías Acevedo, cree que si bien "es
una pregunta legítima" levantar
la discusión sobre las compensa-
ciones, sobre todo cuando el punto
de partida es un déficit fiscal de
3,6 puntos del PIB, afirmó que "el
mayor riesgo fiscal para las futuras
generaciones es una economía con-
denada a crecer al 2% anual. Esa es
la preocupación que este proyecto
intentará enmendar".

Reducir el impuesto corporativo
genera más crecimiento, lo que
ayuda a compensar en parte la
menor recaudación de la rebaja del
impuesto, "pero no la compensa",
manifestó la economista senior de
LyD, Macarena García: "Justamente,
por eso, es que hay que analizar el
proyecto en su conjunto ya que se
espera que sean otras las medidas
que generen la recaudación nece-
saria para compensar".

Mientras que el economista senior
del OCEC UDP, Juan Ortiz, señaló
que si bien la rebaja del impuesto
corporativo y la reintegración
pueden generar efectos positivos
sobre el ahorro y la inversión,
tiene implicancias fiscales: "Hay
que pensar en algún tipo de com-
pensación para tratar de generar
condiciones de estabilidad en los
ingresos a través del tiempo y
evitar un impacto negativo neto
en la recaudación".

Gremios PYME
se dividen y
Multigremial advierte
inminente alza de
impuestos desde 2028
Las agrupaciones centraron sus críticas en

los cambios a la tributación del sector, cuyas
utilidades hoy se gravan con un 12,5%.

POR JOSÉ VÁSQUEZ

Diferencias de opinión se per-
cibieron al interior del mundo de
las pequeñas y medianas empre-
sas (PYME) tras los anuncios del
plan de reconstrucción nacional
y desarrollo económico.

El presidente de la Asech, Jorge
Welch, defendió medidas como la
rebaja del impuesto corporativo de
27% al 23%, las que en su opinión
son "medidas que promueven el
crecimiento del país", convirtien-
do el plan en "un corrientazo a la
economía".

Por su parte, el presidente de la
Multigremial Nacional, Juan Pablo
Swett, remarcó que en el proyecto
"lamentablemente los platos rotos
los van a terminar pagando las
PYME". Esto, debido a que al final
de una cita que sostuvieron este
miércoles el ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz, se le consultó por
el alza gradual del impuesto del
12,5% para el sector a partir de
2028, cuando sube a 15% y luego
alcanza el 25% en 2029, como parte
de una ley aprobada el año pasado
para normalizar la tributación de
las pequeñas empresas, que fue
rebajada durante la pandemia.

El ministro les habría adelantado

que en este proyecto no se tocará
ese artículo, lo que generó molestia
en representantes del sector.

Aquel punto, según opinó, se
contradice con lo conversado en
otros encuentros con las PYME
realizados en enero en la Oficina
del Presidente Electo (OPE), donde
se habría acordado mantener
durante toda la administración

de Kast el hasta ese momento
régimen actual, del 12,5% para
las PYME.

Crédito tributario
Otra de las medidas tratadas

fue el crédito tributario para el
empleo formal, lo que implica un
beneficio por concepto de pago de
remuneraciones que vayan entre
las 7,8 UTM ($ 545.000) y las 12
UTM ($ 838.000). Quiroz dijo que
una PYME podría llegar a pagar una
tasa efectiva de impuesto de 7,8%
gracias a este crédito tributario.

A pesar de esto, Swett pun-
tualizó que esta medida "va a
impactar del orden de 150 a 200
mil empresas, o sea, solamente
un 20% de las PYME y que no va
a ser extensible para todos, y que
para optar a ese crédito vas a tener

que contratar más personas", lo
que según el representante de
Multigremial se da en un momento
donde "muchas PYME están con
suerte sacando la cabeza fuera
del agua, manteniendo ventas y
no están pensando en contratar
más gente".

En cambio, el presidente de la
Achiga, Máximo Picallo, defendió
la medida: "Va en la dirección
correcta de ayudar a que las em-
presas no sigan desvinculando
trabajadores e, incluso, contraten
más".

Aunque junto a eso, Picallo
dejó claro su oposición a que
se mantenga el alza gradual del
gravamen a las PYME: "Si noso-
tros llegáramos a pagar un 25%,
vamos a salir todos a oponernos.
Eso es obvio".
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